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PRECIOS DS SÍíSCRIPCróN FRANQUEO CONCERTADO

xa LA CAPITAL

Por on. «<8S ..... 2‘OG pesetaa
Por tres meses. . . 5^50 *
Por seis meses. . . 10*50 »
Por oa afto ..... 20*50 »

nrXKA DI LA OAPITAL

Por on mes ..... 2*60 peseUs
Por tres meses. . . 7*00 >
Por seis meses. . . 12*60 »
Por un afto ..... 24*00 »

Números sueltos, 26 oéntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PBOVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advk»t®noia.-“No se admitirán, para la inseroián, oomunioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edietos y anuncios oñcialá» 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OHfce céntimos de pe­
seta POR PALABKA, y los auunoios 
judiciales a razón de tes» cénti­
mos de peseta también por pa­
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicac^n, 
y por medio de la correspontUen- 
te Carta de Pago, haber satisfe­
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

T 1 ur ..Î lo Doninani». íslas adyacentes Canarias v territorios de H So suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Las leyes . . .. naninsular a loa veinte’días de su promulgación, I El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus-
Africa, sujetos a a g 8« enti ende hecha la uromuigación el día ! cripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera

uŒnTiX

MiiistRio le le HeMie j despachen para identificación de j

ORDENES 2003 | Tercero. Los Gobernadores \ORDENES 2003 I
Constituidos legalmente 1 o s * 

Cuerpos de Secretarios e Inter- í 
ventores de fondos de la Admi- I 
nistración local, se ha solicitado | 
por sus miembros repetidas ve- | 
ces de este Ministerio, se les ex- I 
pidiera un título profesional al j 
que ya hace referencia el Regla- | 
mentó de 23 de agosto de 1924, । 
sin que hasta la fecha hayan sido | 
atendidos en tan lógica petición. 2

Por otra parte, resulta de noto- Î 
ria conveniencia que los funcio- I 
narios de las Corporaciones pro- I 
vinciales y municipales puedan f

civiles dispondrán la publicación 
de esta disposición en los respec­
tivos «Boletines Oficiales, a sus 
efectos.

Madrid, 8 de agosto de 1934.— 
Rafael Salazar Alonso.
Señores Director general de Ad­

ministración y Gobernadores 
civiles de las provincias.

{Gaceta 9 agosto 1934)
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ilipotecióD Provincial
í COMISIÓN GESTORA
j Sesión de 16 de fuli® de 1934
i En la ciudad de Logroño, a die- 
? ciséis de julio de mil novecientos 
i treinta y cuatro, siendo la hora 

■ de las once y media, se reunieron 
■ bajo la presidencia de don Gre- 
; gorio Lozano, Vicepresidente de 
i laExcma. Diputación, los dipu- 
¡ tsdos señores Olagüenaga, Be- 
' gué, Oñate, Ortiz y Gil,
¡ Abierta la sesión y leída el ac- 
I ta de la anterior, fué aprobada.

acreditar en todo momento su ca­
rácter como tales funcionarios, 
tanto para evitar ser suplantados 
en algún caso en sus funciones, 
como para su identificación ante 
las Autoridades.

Por lo expuesto, este Ministe- | 
rio se ha servido disponer lo si- ¡

tir con ios demás Gestores las 
obligaciones que aquél impone, y 
que con tanto gusto hemos acep­
tado todos.

Dada cuenta de la reunión cele­
brada en la ciudad de Arnedo pa­
ra ver de evitar el cierre al tráfi­
co del ferrocarril Calahorra-Ar- 
nedillo, y en la que estuvo repre­
sentada la Diputación por los se­
ñores Lozano y Gil, a la que tam­
bién asistió, aunque se hallaba en 
uso de licencia, el señor Presi­
dente don Francisco Zuazo, que 
hizo uso de la palabra, aceptando 
con verdadero entusiasmo y 
aplauso las condiciones propues­
tas por este último señor, se 
acordó nombrar para que forme 
parte de la Comisión que allí se 
constituyó, en representación de 
la Diputación, a los señores Ges­
tores don Crescencio Gil y don 
Francisco Oñate.

Exemo. Sr.: El reciente y lue-| La mayoría de la Comisión 
5 Gestora provincial quedó entera- 

da y conforme con el dictamen 
del tenor siguiente: «Vistos los 
artículos 3, 25 y 33 en relación 
con los 26 y 27 de la Constitu­
ción de la República Española, y 
el 2 de la ley de Confesiones y , , -
Congregaciones Religiosas de 2 j han de servir de base para el su­
de junio de 1933, ninguno de ellos | ministro de un grupo moto-bom- 
constituye privilegio ni restric- | ba con destino al riego de la 
ción de los derechos ciudadanos | huerta del Asilo provincial y pu- 
por las creencias religiosas de los | blicar en el Boletín Oficial con­
mismos, ni, por tanto, el propó- I curso para ello, por término de 

, . I sito de practicarlas de una mane- I ocho días.
tenido a bien disponer lo si- j regular, obteniendo determi- I Dada cuenta de una instancia 

I nada investidura religiosa, por i suscrita por los señores Gestores 
uift I ser toda persona libre de elegir | sobre propaganda de defensa de
el imororrogable i la profesión que más se acomode | la viticultura y en la que solici- 

tanfí» ifl Di- I a SUS condiciones y vocación, y i tan se les conceda la suma de

tuoso accidente ocurrido en la
Plaza de Toros de La Coruña 
al saltar al tendido el estoque 
despedido de un toro al ser des­
cabellado, obliga a las Autori­
dades a adoptar medidas previso­
ras que en lo posible eviten la re­
petición de hechos que pudieran 
tener idénticas lamentables con­
secuencias.

En su vista, este Ministerio ha

Aprobar las condiciones que

guíente: |
Primero. La Dirección gene- I 

ral de Administración procederá | 
a la mayor brevedad a la adop- I 
ción de las disposiciones necesa- 
rias para expedir a los Secreta- 8 guíente: . .
ríos e Interventores de las Cor- 1 1.® Que se abra una informa-
poraciones locales que constitu- | £¡55^ pública en 1
yen actualmente los Cuerpos res- | quince días ante la Di-

i

reccién general de Seguridad a 
correspondiente acreditativo de fin de determinar los procedí
su derecho a figurar en ios cita­
dos Cuerpos.

mientes que, sin que resten efica-

Segundo. Tanto las Dipu­
taciones provinciales como los 
Ayuntamientos y Cabildos insu­
lares, proveerán a todos sus em­
pleados fijos o de plantilla, no su­
balternos, en el más breve plazo 
posible y a semejanza de lo que 
alguna de dichas Entidades tiene 
ya establecido para cierta clase 
de sus dependientes o funciona;
rios, de un carnet

o lunciona- 
de identidad I 
íctre las de-

cia al torero para ejecutar el 
descabello, tiendan a evitar el 
que el estoque pueda saltar, y en 
caso de que saltare, que no pue­
da producir las desgraciadas con­
secuencias que hoy lamentamos.

2.® Una Comisión presidida 
por el Director general de Segu­
ridad y compuesta por un repre­
sentante de la Sociedad de Mata­
dores de Toros y por un experto 
en la misma fiesta dictaminará, 
en el plazo también improrroga­
ble de ocho días, acerca de las 
condiciones que ha de reunir el 
mecanismo o procedimiento indi­
cado en el artículo anterior, sin

en el que consten, entre 
más circunstancias propias de es­
tos documentos, las funciones 
que desempeñe el interesado; de­
biendo ser firmados por los res­
pectivos Secretarios con el visto 
bueno del Presidente o Alcalde y 
sellados con el de la Corpora­
ción. Tales tarjetas o carnets de 
identidad serán gratuitos para 
los funcionarios, quedando en li­
bertad las Corporaciones locales lo alguno, 
para elegir el modelo que consi­
deren conveniente, teniendo en 
cuenta que habrán de contener I , j c
la filiación y fotografía del inte- Señor Director general de be- 
resado, esta última, sellada con | guridad.
el de la Corporación; otra prue-I “
ba fotográfica idéntica se unirá j;
al registro que las Corporaciones | —..——-

que en ningún caso pueda acor- 
i darse exclusiva a favor de mode-

Madrid, 17 de agosto de 1934.— 
Rafael Salazar Alonso.

de no poder las Corporaciones 
públicas venir en ayuda de los 
ciudadanos necesitados cuando 
éstos opten, entre otras carreras, 
por la eclesiástica o sacerdotal, 
sería tanto como hacer a éstos 
de peor condición que a otros 
que mostraran inclinación a otras 
actividades. Es, pues, a juicio del 
Secretario que suscribe,perfec­
tamente constitucional el acuer­
do adoptado por la Comisión Ges­
tora en sesión de 15 de junio últi­
mo, restableciendo las becas que 
venían disfrutando para cursar 
la carrera eclesiástica los jóve­
nes pobres y naturales de esta 
provincia, José López Ochoa, de 
Cervera del Río Alhama, y Sa­
turnino Rioja Rubio, que lo es de 
Hormilla».

El señor Olagüenaga hizo cons­
tar que hasta'el día de hoy no hay 
acuerdo firme, puesto que quedó 
supeditado al informe de la Se­
cretaría sobre la constitucionali- 
dad del mismo, y en cuanto al 
fondo se opone a la concesión, pi­
diendo que figure en acta su voto 
en contra.

Invitar al señor Presidente de

600 pesetas para poder atender a 
los gastos ocasionados con moti­
vo del viaje realizado a Madrid 
para presentación de Bases para 
defensa del vino aprobadas en re­
ciente Asamblea; teniendo en 
cuenta que el señor Begué, que 
formó parte de aquella Comisión 
representando a la Diputación, 
renuncia a cobrar la parte que le
corresponda, se acordó conce­
derles la cantidad de 400 pesetas, 
que les serán abonadas con car­
go al capítulo 2.® artículo 1.® del 
presupuesto provincial vigente 
«Gastos de representación de la 
Diputación y Comisión».

Invitar a los señores Alcaldes 
pedáneos de las aldeas de Válde- 
perillo (Cornago) y Posadas (Ez- 
caray), para que dispongan lo 
conveniente a fin de que las niñas 
de edad escolar de la primera y 
los niños de la segunda, se pre­
senten en el Asilo provincial lo 
antes posible, para que formen 
parte de las Colonias escolares 
que han de constituirse con los ni­
ños asilados, y disfruten de ellas 
por espacio de quince a veinte 
días.

La Comisión acordó quedar 
enterada con agradecimiento del 
legado hecho por doña María Cruz 
Blázquez Teresano, vecina que 

funciones de su cargo y compar- | fué de Ventrosa, consistente en

esta Corporación don Francisco I Zuazo, para que si el estado de 
ift Î 8tt salud se lo permite se reinte-(Gaceta 18 agosto 1934)
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mil pesetas para los asilados de 
la Casa de Beneficencia de esta 
capital.

'j

Se acordó que las estancias I 
que causen en el Manicomio los j 
dementes Salustiano Pérez, sol- , 
tero, de 44 años de e^d, natural do, Interventor de fondo^ pro- 
bfa eXda" I “*• «fe

de edad, { el fin de hacer uso de las a^uas 
de BÍtoíS^áSS'GÍi'I 

wlf soltera, I mendadas.
de 25 años de edad, natural y ve- I du .
cina de Autol, sean en concepto de pobre. I rracticante deí Hospital provin-

Cillero y Domingo Martínez «snl- I - Idem a don Jacinto Imas, Prac- » , • /-x
teros, de 13 y 14 años de edad I ^ca^te de la Beneficencia provin- I J ’ señor Arqui-
respectivamente naturales v ve’9ñíen se j satisfecho más
cinos de Zarzosa y Cabezón de I acuerdo para disfru ¡ 9«^'i»® tfes cuartas partes de jor-
Cameros, sean en concento de I ómno que percibía, sin des-
pensionistas de la Tarifa 3^** sa- I Segundo Santo f cuento alguno por jos festivos,
tisfaciendo sus padres don Fran- I , I ?2VregIa
CISCO Cillero y don Juan losé I I^^m quince días de licencia 27 del Re-
Martínez la cantidad de 1‘25'^pe- } Manuel Madorrán Alfaro, j hcación^de la
setas diarias y por meses ade- j del Manicomio previo- | de Accidentes de trabajo.
lantados. I cial, siempre que al hacer uso de s 2. Que _ inmediatamente in-

Desestimar la instancia de don I enfermo pm-
Francisco Salas, viudo, iornale- I Vigilante del Estable­
ro y vecino de Autol, en la que i 
solicita el ingreso en el Asilo I . otros.quince días más de
provincial de su hija Rosa Salas i |*c^fcia sobre la que venía dis- 
Jiménez, de cinco años, por ser S frutsndo a doña María M&nzana- 
antirreglamentario dicho íngre- | niecanógrafa de la Sección 
so, toda vez que para poder ac { Vías y Qbras^ provinciales, 
cederse tenía que tener cincel Examinada una instancia de

! don Dionisio Cabezón Guerra -hijos más menores de edgtd en su 
compañía.

Admitir en el Asilo a la ancia­
na Rosa Oña Ruiz, viuda, de 74 
años de edad, natural de La Par­
te de Bureba (Burgos) y vecina 
de Cihuri.

Invitar a don José Villanueva 
Oca, padre del niño José María 
Villanueva Hernáez, de 32 me­
ses de edad, para que se presente 
en el Hospital provincial con su 
hijo, a fin de tomarle las medidas 
de un aparato ortopédico y ha- i 
cer el pedido como asunto de j 
Beneficencia y obtener con ello j 
la economía correspondiente, y 
que esta Diputación contribuya 
con el 50 por ÍOO del importe de 
dicho aparato, según costumbre, * 
y el otro 50 por 100 por cuenta i 
dsl Ayuntamiento ds Haro, el 
cual participa acuerdo de la Cor- 
póracj(5n contribuyendo con la 
mitad -dei importe de referido ; 
aparato.

La Comisión quedó enterada 
de oficio del Capataz del Servi­
cia Agrícola provincial, en el que 
participa que, realizadas las ges­
tiones para la venta del novillo 
que se le autorizó, f«é adjudica­
da, por ser el que pagaba más, 
al tablajero de esta capital don 
Ag&pito Díaz, en el precio de 
557'20 pesetas, y que el 30 de 
junio la . vaca <Org«llosa» parió 
un ternero, y el día 4 de Julio la 
vaca «Pitusa» parió una ternera.

Interesar de la Junta provin­
cial x de Protección de Menores 
continúe abonando los gastos de 
la niña María Montserrat, y deje 
se” barbecho al^oadre^Mldfirdn *»»“'» semanaimente al con- { que terminan ios oías 10, 2Ó y 30 
Sarte Olmedo v?Hnn tal que, de junio del pasado mes, y 7 y 14
S^en elauP cumplimiento í del mes actual, importantes
a partir di 1« de S de este ‘ ’ I »92'25,288,296'25,374‘50 y 416‘48
año deja de abonar los gastos dÍ í •***V«. '•espectivamente, y que
la niñal la que.será pueftl a dis- —®' «*«’“«• I se satisfagan con
posición de su citadío padre.

Acceder a lo interesado por el 
señor Presidente del Tribunal 
Tutelar de Menores de admitir 
en el Asilo provincial del' menor 
Santiago Cuesta Merino, hijo de 
Ascensión Cuesta Merino, faile-

Ï

áw accidente dsl trabajo al
tr X’Zrnwíhí 1** I 'íesmoíítai- la cubierta del pajar'y®®**® él, en coBcep- i construido en el Asilo provmcíai sufrFendo''!oSdmT ’ “ I *** ingresó ca el
uniendo condena. i Hospital donde hizo número, has-
Conceder a don Silverio Par ¡ taque estuvo en condiciónesele 

poder ser trasladado por su píe 
hasta .su domicilio, desde cuya 
fecha se la satisface semsnalmen- 
te el salario que le correspondej 
má^s como éste manifiesta que la 
lesión no se le cura por completo 
a pesar del tiempo transcurrido, 
unido a que no le reconocen pe­
riódicamente ninguno de les Mé­
dicos provinciales, se acordó:

enfermero .del Hospital provin- ) „ ?2 S u "“í"'
CQm>X«Sl“et utt I

! rio de arzáíísis, no pidiendo como I n o n««> •- » , , ,t _________ ______ •/* . . ii t IllP 5:1 fíAS* rï« ítv 1 i-.remuneración y trato, más que 
el que como enfermero disfruta,
por estar prestándolo en la ac- - 
tealiásd en la sala de Cirujía nú I 
mero 7, en la cual ha cursado ia I 
carrera.de Practicante y desea I • .*r , . ----  -------------
continuar nara nr^nar^r v «4. f facultativo que deberá sucontinuar para preparar y ad
quirir práctica para oposiciones, I 125 „ ms mañanas de ios sá- 
se acordó acceder alo solicitado. í expidiéndosele por el Mé- 

Examinada «na instancia sus- :S«SSrS±.tT: «“ el <ltte se haga constary el estado er que se eníuentraVÚ 
don Francisco Maiso, vecinos de j herida el curí nrt e^rA Huércanos, peones eventuales ai { fc«^^¿mente en^ la SecHóñ A? 
servico.de la Sección de Vías y cSSes cit'Æw no! 
les W8n’7tonedcs’’loT^or*®‘^® í ‘’®'’ i*® tres cHactas par­
que tienen d”vÍ¡adot KS y"* 
los meses de abril, mayo y junio ■ 
de este año. Visto el informe de 
la referida Sección en ¡a que se 
hace constar que al efectuar los 

• primeros cobros dentro de esta
j semana, con -Cargo a la conser- 
5 vación de caminos vecinales, se 
, pagará a los solicitantes, no ha­

biéndolo hecho ya por falta de 
consignación en el trimestre, se . , _ . ------- ------- ,
acordó que la Comisióc de Ha- | propiedad de esta
cienda se reúna periódicamente I Diputación, en favor de don Ni- 
paiía examinar las cuentas de la I Calvo Traspaderne,* vecino 
Sección de Vías y Obras provin- I capital, en la cantidad de 
cíales, así como enterarse bien j 24.342*44..pesetas.
del funcionamiento de ella y pro- i Aprobar las cuentas de jorna- 
pener las reformas que estime J le® y materiales empleados por la 
más convenientes, ordenando al ! Sección de Construcciones civi- 
propio tiempo a dicha Sección I 1®® provinciales y que ésta remite 
procure por todos los medios que í Para su aprobación, en las obras 
estén a su alcance que el pago de I en curso de enajenación por ad- 
jornales a los pqoaes jeventuales I mjnistración durante las semanas 
se realice semanalmente al con- I terminan los días 16, 23 y 30

téenjeo, mientras no i hayan co- 0 caijjw, «1 uitpuwsu correspon 
brado todos los obreros eventua- presupuesto provincial.
**•’ Abonar a !a Alcaldía pedánea

cargo, al capítulo correspondiente

Vigío un oficia del señor Ar- F de Ocón la subvención de^475 pe” 
quitecto provincial participando L vwuvcdid»»

Gregorio por acuerdo de 3 de julio de 1931 
boIdeviHa sufrió en los primeros para la reparación del edificio es- 
oias del mes de septiembre de, cuela de dicha aldea.

setas que le fueron concedidas

para la reparación del edificio es-

I grese en el Hospital provincial, a 
I fin de que sea sometido a un de- 
I tenido reconocimiento por los 
j Médicos de la Beneficencia, pro- 
I vincial, COR el fin de determinar 
I el estado en que se encuentra su 

‘j lesión, continuando en -dicho Es- 
í tablecimíento hasta tanto sea cu- 
I rado o dado de alta, y poder 
j apreciar la incapaeidad que resul- 
* te de las que determina el artícu-

I . 3, Que si’por virtud de Is le- 
I Síón que padece, y a juicio de ios 
I señores Médicos, no es necesaria 
- su hospitalización y aquélla no 

resulta del todo curada, se le so­
meta 'periódicamente a reconoci-

frir todas las mañanas délos sá-

4.° Que en manera alguna le 
sea satisfecho por dicha Sección 
salario alguno en lo sucesivo, sín 
la previa presentación del voUn- 
te facultativo a que anteriormen­
te se alude.

Adjudicar definitivamente la 
subasta de enajenación del solar 
de la calle de Rodríguez Paterna,

Aprobar el proyecto de abaste­
cimiento de aguas al pueblo de 
boto de Cameros y que las 2,500 
pesetas de subvención que le fue­
ron concedidas a dicho pueblo 
por acuerdo de 3 de julio de 1931, 
gïan libradas al señor Ayudante 
Pagador de la Sección Técnica 
de VUs y Obras, en conceptos de 
derechos de redacción del referi­
do proyecto.

Er íregar a la Alcaldía pedánea 
de Ocón la subvención de 4(X) pe­
setas que le fué concedida por 
acuerdo de 3 de julio de 1931, pa- 
ra ayudarle en los gastos que ha­
bían de producirse en las obras 
de reparación de la conducción 
de aguas que abastecen al vecin­
dario de dicha aldea, ordenando 
a la Sección de Intervención ex­
pida el libramiento correspon­
diente.

Aprobar ios gastos ccasiona- 
dos en el replanteo del puente 
sobre el no Alhema en Aguilar y 
que consisten en indemnizaciones 
y gastos de locomoción de los se­
ñores Ingeniero, Ayudante y So­
brestante de la Sección de Vías 
y^Obras provinciales y íes mate­
riales empleados en dicho traba­
jo, y que dicha Dirección remite 
para su aprobación, ascendiendo 
la nómina de indemnizaciones a 
112'50 pesetas y el importe de les 

pesetas. En total 
i47‘50 pesetas importé íntegro, 
devolviendo los justificantes a la 

. citada Sección de donde proce- 
den.

Aprobar las cuentas de agota­
miento del puente sobre el río 
Alhama y en las que se especifi­
can con todo detalle los 'gastos 
ocasionados tn los’ expresados 
agotamientos y que ascienden a 
9.711'55 pesetas, importe ínte­
gro, y pasarías a la Sección de 
Intervención para que, previas 
las formalidades oportunas, sa­
tisfaga los pagos que correspon­
dan, y que la Sección de Vías y 
Obras provinciales remite para 
su aprobación.

Adjudicar definitivamemtí?; la 
subasta de las obras de repara­
ción de los caminos vecinales de 
Entrena a la carretera de Soria 
a Logroño y Castañares de Río- 
ja a la estación del ferrocarril de 
Haro a Ezcaray, celebrada el día 
10 del actual a don Nolasco del 
Campo Romero, vecino de Ceni­
cero, en la cantidad de seis mil 
quinientas pesetas (Ó.5CÚ), y que 
le fué adjudicada provisionalmen­
te por ser la proposición más 
ventajosa en dicha cantidad, re- 
quiriéndoie para que dentro del 
término de diez días eleve la fian­
za provisional la cantidad de 
trescientas .setenta y cinco pese­
tas con ochenta céntimos.

Aprobar las cuentas de gastos 
ocasionados por la Sección de 
Vías y Obras provinciales el pa- 
sadcç mes de junio, importante en 
junto 16.280‘33 pesetas, apare­
ciendo entre las mismas una re­
lacionada con motivo de la repa­
ración del camino del Vivero de 
Varea que asciende a 805120 pe­
setas.

Ultimada con esta partida la 
reparación del expresado cami­
no, los gastos realizados según 
los resultados de las cuentas pre­
sentadas ascienden a 4.494'84 pe­
setas, y como el proyecto del cos­
te presentado por :1a Sección de 
Vías y Obras era de 3.798*18 pe­
setas, se ha ocasionado.en más una 
diferencia en el gasto de 696‘66
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pesetas, las cuales para cumplir- I 
se el convenio aceptado para el 
pago del coste de dicho camino, 
corresponde en igual proporción 
abonar expresada diferencia en 
esta forma: A la Diput^-ción, 
276‘50 pesetas, a Varea, 185‘50; 
al Ayuntamiento de Logroño, 
115; ala Comunidad de Labra­
dores, 87‘50, y a los propietarios 
interesados, 3246 pesetas, cuyas 
cantidades reclpAinará de los mis­
mos la Sección de Intervención.

Siendo la hora de las dos de la 
tarde, se suspendió la sesión pa­
ra continuarla a la de las cuatro.

Reanudada a dicha hora bajo 
la presidencia de don Gregorio 
Lozano y asistencia de los mis­
mos señores diputados, se adop­
taron los siguientes acuerdos:

Quedar enterada de la cuenta 
de las operaciones verificadas en 
la Depositaría de fondos provin­
ciales durante el segundo trimes­
tre del ejercicio económico de 
1934 y el balance de las operacio­
nes de ingresos y pagos verifica­
dos durante ©1 período de tiempo 
de L® de abril a 30 de junio.

La Comisión quedó enterada 
de las relaciones que presenta el 
Capataz del Servicio Agrícola 
provincial dando cuenta de los 
productos obtenidos en ios Vive­
ros, según las cuales la produc­
ción de cebada es de 14.712 kilos, 
o sean 445‘81 fanegas, que, des­
pués de retiradas 30 para siem­
bra y 40 abonadas como canon 
de la trilla al 9 por 100 de lo re­
cogido, quedan líquidas 375^81 fa­
negas que han sido vendidas a 
don Justiniano Lasanta al precio 
de 845 pesetas, importando pese­
tas 3.062‘85, y la recolección de 
habas que alcanza, después de 
retiradas 30 fanegas para siem­
bra, a 3.695 kilos, equivalentes a 
108'67 fanegas, las que han sido 
vendidas a don Justiniano Lasan- 
ta al precio de 13‘50 fanega, im­
portando 1.467 04 pe.setas, cuyos 
productos ingresarán en la Caja 
provincial.

Dada lectura del informe del 
señor Interventor de fondos pro­
vinciales proponiendo la con ve 
niencia de emprender una labor 
estadística en la provincia, co­
menzando por la referente a la 
energía hidráulica utilizada en 
usos industriales, por considerar 
que la utilización industrial de 
saltos de agua, indicando de una 
manera clara el grado de adelan­
to y prosperidad en la región, pa­
ra cuyos trabajos ha ofrecido 
gratuitamente s u cooperación 
personal el Ingeniero Industrial 
señor Roca, se acordó pase a 
estudio de la Comisión de Ha­
cienda.

Dentro del período ejecutivo 
de la recaudación del impuesto 
de cédulas personales del ejerci­
cio de 1933, van presentándose 
reclamaciones de los contribu­
yentes, alegando que la cédula 
que se les exige, más el recarga 
del cíen por cíen del valor de la 
misma, no está en relación con la 
posición social y económica de 
cada uno, se acordó suspender el 
procedimiento de apremio que 
contra ellos se sigue, anulando 
las cédulas que obran en poder 
del Agente ejecutivo, permután­
dolas por otras cuya clasificación 
se consigna en la relación presen­
tada por el Negociado; pero te­
niendo en cuenta que hay un pe­
ríodo de reclamaciones en que los 
contribuyentes pueden hacerlas 

siempre que se crean lesionados 
en sus intereses, abstenerse de S 
admitir las que se presenten de . 
esta índole en lo sucesivo.

Aprobar los padrones de cédu­
las personales de los Ayunta­
mientos de Enciso, Cañas, Cani­
llas de Río Tuerto y Hormilleja.

La Comisión quedó enterada 
ds la cuenta corriente que esta 
Diputación tiene con el Banco de 
Crédito Local de España, de es­
ta capital, de la que re.sulta un 
saldo a favor de esta Corpora­
ción de pesetas 343.860'39.

Aprobar las cuentas por dis­
tintos servicios y suministros he­
chos a los Establecimientos pro­
vinciales de Beneficencia.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, 
siendo la hora de Iss seis de la 
tarde.

Lo que conforme a lo dispues­
to en el artículo 100 del Estatuto 
Provincial, se publica en este Bo­
letín Oficial. —■ El Vicepresi­
dente, Gregorio Losano. — El 
Secretario, Benigno ^^acua.

Audiencia Provin­
cial de Logroño ¡ 

2023
Relación de las causas del Tri­

bunal del Jurado que han de ce­
lebrarse en la Audiencia Provin­
cial de Logroño durante el ter­
cer cuatrimestre del año actual 
según el alarde general celebra­
do el día 16 de agosto de 1934.

Jusgado de Alfaro
Procesado: Juan Alcalde Ruiz, 

por el delito de violación; se se­
ñala para su celebración el día 
20 de noviembre próximo.

Jusgado de Haro
Procesado : Félix Robador 

García, por el delito de imprenta; 
se señala para su celebración el 
día 21 de noviembre próximo.

Procesados : Agustín Bueno 
Campillo y Micaela García Sáenz, 
por aborto y homicidio por im­
prudencia; se señala para su ce­
lebración el día 22 de noviembre 
próximo.

Jusgado de Calahorra
Procesado : Jacinto Marín Ar- 

nedo, conocido por Eulogio, por 
el delito de parricidio, se señala 
para su celebración el día 23 de 
noviembre próximo.

Todas estas causas habrán de 
celebrarse en el local de esta Au­
diencia Provincial.

Logroño, 17 de agosto de 1934. 
—El Secretario, Antonio Carras­
co.—V.°B.®: El Presidente acci­
dental, Amado Salas.

Don Antonio Carrasco Cobo, Vi­
cesecretario de la Audiencia 
Provincial de Logroño, en fun­
ciones de Secretario,
Certifico: Que celebrado el 

sorteo de Jurados que han de ac­
tuar en el próximo cuatrimestre 
último del año actual, han corres­
pondido a los siguientes:

Partido judicial de Alfaro
D. Julián Matute Fernández, Rin­

cón de Soto; jornalero.
» Angel Matute Llórente, Rin- 

1 cón de Soto; labrador.

D. Valeriano Medrano Palacios, 
Rincón de Soto; labrador,

» Benito Matute Fernández, 
Rincón de Soto; labrador.

» Lázaro Jiménez Pérez, Aldea- 
nueva de Ebro; jornalero.

» Manuel López Abeytua, Al- 
deanueva de Ebro; botero,

» Juan Ruiz Miguel, Aldeanue- 
va de Ebro; jornalero.

» Eutimio Jiménez Bolt, Aldea- 
nueva de Ebro; labrador.

» Bernardo Luis Medrano Men- 
dizábal, Rincón de Soto; la­
brador.

> Gregorio González, Alfaro; 
pintor.

» Epifanio García Martínez, Al­
faro; labrador.

* Eugenio Medrano Mendizá- 
bal, Rincón de Soto; labra­
dor.

» Auspicio Matute Medran©, 
Rincón de Soto; cafetero.

» Demetrio Medrano Mendizá- 
bal. Rincón de Soto; labra­
dor.

CAPACIDADES

D . Pablo Jiménez Ruiz, Aldea- 
nueva de Ebro; jornalero.

» Mariano García del Moral, Al­
faro; farmacéutico.

» Aurelio Elias Martínez Delga­
do, Rincón de Soto.

* Evaristo Gímeno Monteagu- 
do, Aldeanueva de Ebro; 
médico.

» Ambrosio Jiménez Moreno, 
Aldeanueva de Ebro; jor­
nalero.

» Vicente Jiménez Gutiérrez, 
Aldeanueva de Ebro, jor­
nalero.

> Alejo Gutiérrez Jiménez, Al­
deanueva de Ebro; labra­
dor.

» José María Gutiérrez Bretón, 
Aldeanueva de Ebro; labra­
dor.

> Santiago Gómez Carrera, Ai- 
faro; químico.

» Benito Gutiérrez Jiménez, Al­
deanueva de Ebro; labra­
dor.

SUPERNUMERARIOS DE CABEZAS

D. Cesáreo Cano Revuelta, Lo­
groño; jornalero.

> Víctor Carpintero Vibanco, 
Logroño; carpintero.

SUPERNUMERARIOS DE CAPACI­
DADES

D. Jacinto Imas Rodríguez, Lo­
groño; practicante.

» Victoriano Corres Landa, 
Logroño; retirado.

Los señores Jurados anterior­
mente expresados y pertenecien­
tes al partido judicial de Alfaro 
y los cuatro supernumerarios de 
Logroño intervendrán en la cau­
sa del Juzgado de Alfaro por el 
delito de violación contra el pro­
cesado Juan Alcalde Ruiz, seña­
lada para el día veinte de no­
viembre próximo, en cuyo día 
comparecerán a las nueve y me­
día de la mañana en los locales 
de esta Audiencia Provincial.

Partido judicial de /Jaro
CABEZAS DE FAMILIA

D. Agustín Díaz Briñas, Casa- 
larreina, jornalero.

» Félix Peciña Ugarte, San Vi­
cente de la Sonsierra; jor­
nalero.

D. José Diez Masueras, Haro.
» Domingo Martínez Fernán­

dez, Fonzaleche, labrador.
» Eugenio Sáez Cartera, Cihu» 

ri; jornalero.
» Enrique Díaz Bustamante, 

Briones; jornalero.
> Víctor Salazar Mahave, Sa- 

jazarra; jornalero.
> Román Martínez Bóveda, 

Treviana; labrador.
» Emilio Delgado Barrio, Haro; 

propietario.
» Isaac Sánchez Martínez, San 

Asensio; jornalero.
» Francisco Diez Ayala, Brio­

nes; jornalero.
> Pablo Pozo Martínez, Haro; 

jornalero.
» Joaquín Pérez Arce, Zarra- 

tón; jornalero,
» Juan Santamaría, Abai os; 

barbero.
CAPACIDADES

D. Lorenzo Delgado, Haro; se­
cretario.

» Pablo Fernández Eguíluz, 
Abalos; jornalero.

» Lorenzo Díaz Cabezón, San 
Asensio; comerciante.

> Pedro Urrecho Bárcena, Cuz- 
currita; jornalero.

» Pedro Sancho Lazcano, San 
Asensio; secretario.

» Juan Puras Miguel, San Asen­
sio; labrador.

» Lucas Sabando Menaria, An- 
gucíana; labrador.

> Toribio Pérez Ibaibarciaga, 
Briones; propietario.

> Julián Medina Barcina, Tre­
viana; labrador.

> Santiago Díaz Barona, Haro; 
médico.

SUPERNUMERARIOS DE CABEZAS

D. Baldomero Igea Ladrón, Lo­
groño; jornalero.

> Samuel Iñíguez Iñiguez, Lo­
groño; jornalero.

SUPERNUMERARIOS DE CAPACI­
DADES

D. Mariano de Carlos García, 
Logroño; practicante.

> Augusto Colis Castañeda, Lo­
groño; dentista.

Los señores Jurados anterior­
mente expresados y pertenecien­
tes al partido judicial de Haro y 
los cuatro supernumerarios de 
Logroño intervendrán en las cau­
sas y días que a continuación se 
detallan, debiendo comparecer a 
tal efecto en esta Audiencia Pro­
vincial a las nueve y media de su 
mañana en los locales de esta 
Audiencia Provincial.

Causas del Juzgado de Haro 
cuya vista se ha de celebrar en 
el próximo cuatrimestre:

Procesado: Pedro Robador 
García, por el delito de imprenta, 
señalada para el día 21 de no­
viembre próximo.

Procesados: Agustín Bueno 
Campillo y Micaela García Sáenz, 
por el delito de aborto y homici­
dio por imprudencia, señalada 
para el día 22 de noviembre pró 
xímo.
Partido judicial de Calahorra

CABEZAS DE FAMILIA

D. Paulino Ochoa Orío, Calaho­
rra; jornalero.

> Andrés Martínez Miranda, 
Pradejón; labrador.
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D. Cayo Mangado Ezquerr®, 
Pradejón; labrador.

» Victoriano Rodríguez Royo, 
Alcanadre; labrador.

» Victoriano Rubio de Ariz, 
A use jo; herrador.

» Manuel Antoñanzas Ruiz, Ca­
lahorra; obrero.

» Víctor Acereda Martínez, Ca­
lahorra; jornalero.

» Francisco Antoñanzas San 
Miguel, Calahorra; obrero.

» L^ndro Antoñanzas Varo, 
Calahorra; obrero.

HsUl É! Ina
2022

» Segundo Alonso Caro, Cala­
horra; pescador.

» Modesto Arnedo Martínez, 
Autol; labrador.

* Antoñanzas R e s a,
Calahorra; panadero.

» José Arenzara Castillo, Cala­
horra; agricultor.

» Juan Antoñanzas Madorrán, 
Calahorra; obr«ero.

CAPACIDADES

» Caro Rodríguez Royo, Alca- 
nadre; labrador. '

» Daniel Antoñanzas Marcos, 
Calahorra; médico.

» Modesto Antoñanzas He^xe, 
Calahorra; industrial.

» Manuel Arbizo González, Ca­
lahorra; jornalero.

» Rafael Hueto Gómez, Cala­
horra; empleado.

» Julián Torres Gil, Alcanadre; 
jornalero.

» Simeón Anoz Garrido, Cala­
horra; tocinero.

* Arizmendi García,
Calahorra; abogado.

► José Jalón Gallego, Calaho­
rra; dentista.

* .Mangado Ezquerro, 
Pradejón; 4abradfir..

J del día de la fecha, dictada en el 
I sumario que se instruye bajo el 
I número 61 ae este año, sobre 
I amenazan^ ha acordado se cite a 

'1 1-. .ji**.’-*' 5 M.írtín G'racia Laméxts nfttiiT»!cíu- I deMagallón, de 36’ años, 
dad de Nájera y su partido. | mendigo, de ignorado paradero^ 

prestante edicto, hago sa- f que qn tér mino de diez días 
ber: Que por providencia dicta- Î a contar de la publicsción de la 
da en los autos que se siguen en f Presente, comparezca e n este 
este Juzgado de procedimiento | Juzgado,con el fin de recibirle 
sumario de la ley Hipotecaria a f declaración en la ex presada "cau- 
instancia del Procurador dOn Ur- | sa, previniéndole que de no com- 
bano Coloma Ureta en nonabre I parecer, le parará el perjuicio a 
y representación de doña Remi- I Qu-haya lugar.
gia Urízar Oiarte, contra don | Y para su inserción en el Bole- 
Marcos Blázquez Fernández, so I tín Oficial de la provincia, a fin 
bre pago de un crédito hipoteca- I de que le sirva de citación, espi­
no de seis mil quinientas pesetas, e do la presente en Calahorra a 
intereses del seis por ciento y I veinte de agosto de mil novecien- 

. costas, se saca a pública y pri- j tos treinta y cuatro.—El Secre- 
mera subasta la finca hipotecada I tarb ejerciente, Cándido Jsmé- 
en garantía de dicho préstamo y | 
que es la siguiente: I .

Dor EH^rdo Sotés Errazu. lucz

j También se hallan vacantes los 
I cargos -de Depositario de ios fon- 

' sueldo anual
« de 27375 pesetas, y de Recauda­
dor y Agente ejecutiva del Re- 
p^tnmento general con el 4 por 
100 de premio de cobranza cemo 
máximun, para proveer per con­
curso en la forma expresada en 
los respectivos pliegos de condi­
ciones que se hallan de manifies­
to al público.

Las instancias para el primer 
cargo se admitirán hasta el 30 de 
ios corrientes, y los pliegos para 
el segundo, debidamente cerra- 
of ^3 doce horas del día
j ‘i actual mes, haciéndose las 

adjudicaciones en la sesión que 
celebrará la Corporación muni­
cipal el día 1.® de septiembre pró- 
ximo.

•ün soUr en villa de Bhdarás, j 
en Ja carretera de. San Miñán a I 
Nájera, sin número, que .mide | 
trescientos seis metros, áiecinue- í 
ve decímetros y veinticuatro cen- I 
tímetros cyqdç^*?^^ y linda por I 
derecha, entrando, casa de here- ! 
deros de Ménica Puelbs; izquier- I 
da, senda de Lombiiío, y espal- | 
da, era de don Enrique Gil Aba­
llo. Paralelo aJólindero Norte de 
este-solar tiene ./la c^sa. contigua 
una salida para carros hasta la
senda ençj/na de cuy^ salida po- 
qrá edificar el demandado don
Marcos Blázquez.

Soto, 20 de agiOÊto

COMUNIDAD DE REGANTES 
de Herce y Santa Eulalia 

Bajera do^roño]
2021

I de 1934.—Just® Pascual.

ANUNCIO 2013

SIffKRNÜMERARIGS DE CABEZAS

D. Víctor Cebrián Bnjanda, Lo­
groño; cobrador.

» Juan Cuesta Alba, Logroño; 
dependiente.

SUPERNUMERARIOS DE CAPACI­
DADES

D. Pío Comunión Arnáiz, Lo­
groño, 11 de Junio, 15; reti­
rado.

» Sotero Cuerda Gonzalo, Lo­
groño, Vara de Rey, 12; re­
tirado.

Los señores Jurados anterior­
mente expresados pertenecientes 
al partido judicial de Calahorra y 
los cuatro supernumerarios de 
Logroño íntervéndrán en la cau­
sa del Juzgado de Calahorra por 
el delito de parricidio contra el 
procesado Jacinto Marín Arnedo, 
conocido por Eulogio, señalada 
para el día veintitrés de noviem­
bre prôiçimo, en cuyo día compa­
recerán alas hueve y medía de 
la mañana en los locales de esta 
Audiencia Provincial.,

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador civil de : 
esta provincia para su inserción 
en el Boletín Oficial de la mis­
ma y en cumplimiento de lo orde­
nado en el artículo 48 de la Ley, 
del Jurado, expido la presente 
con eliV;® B.® dd limo. Sr. Pre­
sidente accidental en Logroño, a 
diecisiete dé agosto de mil nove­
cientos treinta y cuatro.—El Se­
cretario, Antonio Carrasco.—* 
Y'”®?* Pre^idsinte ^cidental, 
Amado Salas. ,

Sobre/parte del solar deserite 
se ha cohstruídó una casa por el 
mismo dueño y a éste pertenece 
por accesión y la cual consta de 
planta baja y dos pisos, y se ha­
lla constrúída de piedra, habién­
dose marcado con el número cin­
co de orde®, y mide ochenta y 
siete metros y cuarenta decíme­
tros cuadrados».

Pará cuya venta, que tendrá
I lugar en la Sala-Audiencia ¿e es- 
i te Juzgado, se ha señalado las 
once de la mañana del catorce 
de septiembre próximo, bajo 
las siguwítes condiciones:

‘ Aprobado definitivamente por 
el Ayuntamiento de mi presiden­
cia en la sesión celebrada el día 
17 del actual mes de agosto, el 
presupuesto extraordinario para 
la venta e inversión de las lá­
minas de Propios y particulares 
propiedad del Municipio, queda 
su esjpsdiente expuesto ai públi­
co en la Secretaría municinal 

lonara lugpr ei ufa ocho del pró- I por íémeino de quince días du- 
I'■*“* ®* «Mi ?«>«<« teerponer- “1 de !• se reclemasiones ante el Ilustrí-

esta vina, a las once de su maña- I simo señor Delegado de Ha­
na, para tratar asuntos de inte- ® ’
rés, como son :

Por acuerdo del Sindicato de 
Riegos de esta Comunidad, el se-

Pr<sidme de la íGomunidad 
de Herce y Santa j 

Lujaba Bajera, cpnwca a ^od^s 
los usuarios y partícipes de la 
misma a Junta general para ce- 
lebrar sesión extraordinaria que 
tendrá luga^r el día ocho del pró

asignaej^n del 
sueldo del Secretario.

2 .® Idem ídem ídem del Te­
sorero-Contador.

3 .® Idem ídem ídem del Por 
tero-Alguscil.

4 .® Dar xu^ta dd Broyecío 
y Presupuesto para la instalación 
del módulo -en la toma de aguas 
ÿ acordar lo que proceda.

5.® Examinar y en su .c;íso 
aprobar todos los gastos habidos 
y por todos los conceptos hasta 
el día de la fecha con motivo de

1.* Servirá de tipo para esta 
primera subasta el fijado en la ______ ___

pr^st^mo o se^ la I la creación de esta Comunidad 
cantmaa de ochó mil quinientas | e inscripción de las aguas, 
pesetas, no a4®iiibndese postura 
inferior a dicho pt«çîo y debien­
do los üeitadores para tomar 
parte en la subasta consignar 
previamente en la mesa del Juz- 
gado ehdiez ®or ciento (fie aque­
lla cantidad, ' giin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Lo que se hace público para 
conocimiento de todos los usua­
rios y .pftr^Uwes que «uego 
su asistencia y puntualidad.

Herce, 20 de agosto de 1934.— 
El Presidente^ Juan Díaz.

¿ÏÆ ’A“pSí i HIMla MlDlH 
dad se hallarán de manifiesto en I ’wWWIWI ■•W» HiBHibipill 
la Secretaría del autorizante, en­
tendiéndose que todo licitador r 
acepta como bastante la titula- J Pascual Lázaro, Al­
ción, y que las cargas o gravá-1 caJde-Presiden.te del Ayunía- 
menes anteriores y los preferen- ¡ j de esta villa de Rincón

Hago saber: Que se halla va-

EDICTO 2030

tes al crédito del actor, continua- 
iTán subsistentes, entendiéndose , ,
que fel rematante los acepta y renuncia voluntaria la
queda subrogado en la responsa- I y® Maestra de párvulos 
bílidad de los mismos, sin desti- i ®?s^ada pqr el Municipio y par­
alarse a su extinción el precio dd 1 femares con el sueldo anual de 
remate. I pesetas, pagader,as de fondos

Dado en NAiera. a dieeioehn vencí-de.agosto de mi i’ novèdèntoî
pW i 5?^

• j g . Vil amar. I directamente la nombrada, 
j Hasta .^1 día v30,del actual pueden

■ CÉDULA DE CITACIÓN 1 cuantas refinan condi-
9nQ9 i mediante mstaaicia diri-

VI T 1 T Ayuntamiento de esta
üi señor Juez de Instrucción | villa acompañando el título y cé- 

ae este partido, en providencia dula personal.

costeada pqr el Municipio y par-

i cienda de la provincia, a quien 
i se enviará copia certificada del 

aludid© presupuesto extraor di tía- 
rio conforme determina b legis­
lación vigente.

Haro, 18 de agosto de 1934.— 
El Alcalde, P. F. Lacuesta.

EDICTOS 2016
Femado por b'Cumisión de 

Hacíí'nda de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto cxrdi- 
nario para el ejercicio de 19^5, 
quedñ expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmi­
no de ocho días, lo cual se asun- 
cia.en cumplimiento y a ios efec­
tos de la Ley vigente.

Jalón de Cameros, 16 da agos­
to de 1934,—El Alcalde, Gabino 
Laya.

2017
Formado por la Ce misión de 

Hacienda de este ^Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi­
nario para el ejercicio de 1935, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 

I de ocho días, lo cual se anuncia 
* en cumplimiento y a los efectos de 

la Ley vigente.
Torre de Camerog, 15 ,de agos­

to de 1934.—E! Alcalde, Vicente 
García.

2025
Formado por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi­
nario para el ejercicio de 1935, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
oe ocho días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
de la Ley vigente.

Tricio, a 17 de agosto de 1934. 
—El Alcalde, Honorato Solozá- 
bal.
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JVWweh^Mtw de producto» en los montes declarados de utilidad pública durante el año forestal dd 1934 a 1935, cuyo Plan ha sido aprobado por ei limo. 8r. Inspector general de 
Montes con fecha 16 de jumo ultimo. Estos disfrutes han de realizar,* con .irjeción * los Pliegos de condiciones insertos en los Bourmis OmmaiM número» 81, 92, 93, 94 , 95 corre.nondientes 
respectivamente, a los días 31 de julio y 2, 4, 7 y 9 del mes actual. sponuiemes,
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Pías, Cts

PASTOS : Tasación

Pías. Cts
OBSERVACIONESGruesa Ramaje 

Estéreos Lanar Cabrío Vacune Mayor Cerda

1’
2 
3
4 
4
5 
6
7 
8
9

10 
10 
11
IP 
11’ 
11’ 
ÎP 
11’ 
12 
11

13 y 14 
15
16 
16’
163 
16* 
16* 
17
18 
18’ 
18® 
18* 
18® 
19 
19’ 
19® 
19® 
19’ 
19* 
19* 
20
21
21 
22
22
23 
24
24

Yerga
Sierra la Hez 
Valdemer 
V aiierrutajo

Id.
Mibgones, etc.
Monte Abajo 
La Nevera 
Valdemartín 
Santiago la Cuerna 
Sierra la Hez

Id.
Hayedo
Estepal

Id.
H.
Id.

Valdehova
Hayedo
Carrascal y Valdelavia
Santiago y Dehesa
Yerga
Espartal
Los Agudos 
^onegro

Id.
dehesa Gil de Puerco
Vallaroso
Aícarama, etc.
"orralijos, etc, 
Santo Viejo y Alcarama 
dehesa de Sierra Mala 
^a Rosa
/aiderrata y Valdeperro 
^eñáguila y Peñamayor

Id. Id.

21 Soto 
Id.

'o’ofio
hayedo Frío

Id. H..
hayedo Ortiz
a----- Id. --.......... - - .

Dehesa 
^oncalvillo 

Id.

Alfaro 
Arnedillo 
Bergasiilas 
Carbonera 

Id.
Enciso

Id.
Id.

Herce
Munilla 
Ocón 
Corera y comuneros 
Poyales
Préjano 
Navalsaz
Muro de Aguas 
Navalsaz
Muro de Aguas 
Robres del Castillo 
Poyales
Villarroya 
Zarzosa 
Autol

Id.
Calahorra
Aguilar 

Id.
Cornago

Navajún 
Vaídemadera

W.
Igea
Abalos
Fonzaleche
Roncea y comuneros
Altable 
Pancorbo 
Casalarreina

Id.
Ribas de Tereso 
Sí Collado
Soto y Tregua jantes 
^Collado
2oto y Treguajantes 
3aroca
Daroca y comuneros 
■domos

R. y encina 
Roble

»
Roble

> 
> 
»

R,oble 
Haya 
Roble

Id.
>

Estepa
>
>
»
>

H. y estepa 
Haya 
Encina 
Haya 
R. y encina

»
>

Encina
Zaza

>
R. y encina 
R. y aulaga

»
R. S. y aulaga 

>
E. B. y aulaga 

>
Encina

>
»

Arena 
Zhopo
S. B. y aulaga
R. y estepa 

>
Estepa

<oble
>
>

( *

*

i 
»

>
' » 
»

110,245
> 
>
»

»

»
>
»

»
»
»
k
k
»
>

Sb’óOO
>
»
» 
»

■ ........
»
»

»

»

»
*

»

*

»
k

»
»

IQQ 
80 
20
>
»
*
»
>
>
>
»
>
»
>

»

»

152
>
>
»
»

■ »■
30
»

» ! 750

• ¡ 400
i 300

• i 150

: 3¿o
250 250

» 500
» 300
* í •
* 1 20Ó

• i *» >
50 lÓo
» 50

150 50
100 50

» 450

> 200
> >
» »
» 450
‘ 25
» »
* 25

> 200

150 200
» »
» >
» >

50 
200 

» 100
» »
. 50

lOG 100
» >
> »

Vecinal 
Id.
H 

Subasta 
Vecinal

Id.
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id 
U 
Id.
Id.
H

. Id.
Id.
Id.
Id.

Subasta 
Vecinal 

. H
Id.
Id.

Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal
a 
Id. 
Id. 
Id.
Id 
Id.
Id.
Id.

. Id.
Id.

; Id. 
Subasta 
Vecinaí 
. Id.

Id.
Id. 
a 
Id. 
Id.

, Id,

1.500 
800

375 
225

»

600
i.000 
1.250

900

200
»
>
>

150
1.700

400 
300 
990

»

600

765
50

300

500
>
»

2.090 40 
20Q
200

■W

480
>i

1.500 
500 
500

SCO 
400 
700 
300

200 
1.000

1.000
250 
400 
500

*

300

1.000 
300

i.000
600 
600 
500

600 
600 
150 
150
200
700 

1.000
200 
670 
750 

.100
>

120
200 
12Ô 
200 
200 
200

>

600 
30Ô

lOÓ 
¡ ,

300

120
75 

300
»

lóo 
50

i 100
»

100

100 
100
500

100
>

30
25 
60
75
90

180

i'

50 
45
50 '
25 
25
»

150 
> ■
»

10

»
»

*
»
»
>
»
».
»
>
»
>
».

»

1

20
25
25
20 ‘

>

» 
» 
»
» 
>
>
* 
» 
> 
> 
> 
»
Y 
» 
»

».

Y;
Y

>
Y ■
Y '

Y 
»
Y
Y.
Y
Y
Y -

150 
32 
80
Y

30 
> ■
Y .
»
>
6 
6

»

>
Y 
Y
Y

Y
Y 
> 
>
Y 
»

»

Y
Y
Y 
> 
»
Y 
»

Y
*
Y
Y
Y
Y 
Y
»
»
Y
>
»
Y
» 
»
Y
>
Y 
»

Y
»
Y
Y :
Y

4.350 
1.650

660

830
400

3.100
300
480
500

2.375

1.000
650
650
900
227 50
227 50
700

1.500
700

3.000
600

1.000
600
50

1.000
1..800

270
250
440

1.160
1.450

, 200
1.933

814
1.260

10

910
420

: 46Ó 
' 420 .

460
427
427

70

6,50 hectáreas cultivos
6,50 Id. Id.

Para cinco escopetas

10 metros cúbicos
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MONTES PUEBLOS Especie Metros cú­

bicos
Núm. 
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árboles
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Tasación

Ptas. Ct8.

PASTOS Tasación

Ptas. Cts.
OBSERVACIONESGruesa Ramaje 

Estéreos Lanar Cabrío Vacuno
■■

Mayor Cerda

24« Dehesa del Prado Hornos R. y encina > 50 100 Vecinal 450 300 60 25 627 5024’ Dehesa la Verde Navarrete Id Id. » > > 500 Id, 1.000 l.OOO 80 > » ■ > 1.40024* La Raposa Nalda « » > » j > Id > 100 50 > > > 300
24® Valdaguas, etc. Id. » > » » i a» Id. ' > 100 50 > > 300
24® Carrascal Medrano R. y encina » » > 25 Id. 75 400 50 > 10 » 620
25 Dehesa y Moncalvíllo Sojuela Roble > > » 100 M. 200 400 100 30 10 > 925
25 Id. Id. Medrano > ♦ > > » I • Id, » 50 > > > 200
25 Id. W. Sorzano > > » * i * Id. > > 60 > > . > 210
25’ La Dehesa H Chopo 20,900 77^ * 1 7 Subasta 425 > » > > > >
25’ Id. Id. Roble > % 100 I 50 Vecinal 375 > > > 60 > 240
25’ Id. W. Roturaciones > » Id, > > » > > > 935 17 hectáreas
25’ El Horcajo Sotés Brezo > » » í 100 H 200 200 > > > > 200
26 Moccalvillo Viguera y comuneros R. y encina > > . j 400 Subasta 400 » > > > » >
26 Id. W. Id. Brezo » » . i 200 Id. 150 > > » > >
26 Id. Id. Id. R. y encina > » 100 ¡ 300 Vecinal 900 200 225 150 25 > 1.750
26’ La Barga y Tozas M. » > , > > I > Id. > 300 100 40 > > 870
26’ El Redondo Id. > » » * ’ » Id. > 50 15 10 > .> 190
27 Redonda y Valvaaera Anguiano y comuns. R. E. y brezo » > » i 200 Id. 100 3.700 200 60 32 10 4.964
27 Id. ¡a. Matute R. y brezo » » 200 ! 400 W. 400 1.300 50 40 20 10 1.730
27 H. Id. Tobía Id. id » » 100 j 250 Id. 225 700 40 30 5 10 Î.020
27 Id. Id. Villa verde > > > > I » Id. 600 .60 100 » > 1.200
27 H. Id. Anguiano y comuns. R. y maleza > 150 150 Subasta 350 » » » > > >
27 Id. Id. Id, Id. Id. Id. » .> 150 250 Id. 350 » > > > « »
27 Id. Id. K. Id. Id. Id. » > 150 350 Id. 650 > > > » > »
27 Id. Id. H Id. Id. Id. > > 150 350 Id. 650 » > > > >
27 Id. Id. Id. H Haya 16,850 50 100 100 Id. 477 75 > » > > »
27 Id. Id. H Id. Id. 18,450 50 100 100 W. 501 75 » » » » >
27 Id. Id Id. Id. W. 96,030 100 150 Id. 1.590 45 » » .> > > '>
27 Id. Id. H Id. Id. 122,010 100 » 175 Id. 2.005 15 > » > > » >
27 Id. Id. H Id. Id. 170,900 100 » 180 Id. 2.743 50 » » .> > > >
27 Id. Id. id. Id. Id. 158,220 90 > 160 M 2.533 30 » > > > >
27 Id. Id. Id. Id. Id. 177,720 lio » 200 id. 2.865 90 » > > > > >
28 Serradero y Roñas Id. M R. E, y brezo » » 300 400 Vecinal 500 5.000 250 150 50 10 6.820
28 Id. Id. Pedróso > > » >■ > •Id. > 200 > > > > 200
28 Id. Id. Anguiano y comuns. Haya 60,180 50 » 140 Subasta 1.042 70 > > > >
28 Id. Id Id. H W. 73,710 50 > 150 Id, 1.255 65 > » > » > >
28 W. Id. la H Id. 24,920 30 » 75 Id. 458 80 > » > > > >
28’ Monte Arriba o Robledal Baños de río Tobía E. y maleza > > > 150 Vecinal 150 300 60 20 > > 660
28’ Id. H Id. Roturaciones > > l i» > H. > * - > > > > 4.400 55 hectáreas
29 Cerrolombo Berceo R. y maleza » » 200 300 Id. 525 600 70 60 > > 1.130
29’ La Santa y Dehesa Bezares Roble > > 100 200 Id. 300 125 15 15 > > 245
29* Maguillo Encinar Bobadilla E. y maleza > » > 75 H. 75 150 30 30 30 > 450
30 La Dehesa Brieva > > * > Id. » 400 50 40 20 > 810
31 Roñas y Matas Id. E. y maleza > » 200 400 Id. 400 500 200 70 30 50 1.870
31 H. Id. Id. » > » . i » Subasta » 2.500 ■ > ■ » - •» ■ 2.500
31 Id. H Id Encina 19,200 76 150 1 300 Id, 984 > ' > » » >
31 Id. Id. Id. Haya 138,030 101 . 150 Id, 2.220 45 » > > > > >
31 Id. Id. Id. Id, 58,320 125 200 id. 1.366 40 * » >■■■ » ' >' >
31 Id. W. Id. Fresno 19,680 42 25 Id. 615 40 > » ,> » ........- . . .......
32 VíciercRs Id > > » > i » V ecinal > 500 50 50 50 > 1.000
32 Id. Id > > » * i • Subasta » 2.500 > > > » 2.500
33 Sssco Sancho Camprovín R. y maleza » » 200 i 400 Vecinal 650 1.000 150 » ] 60 > 1.870
33 Id, Id. Brezo > * . 100 Subasta 50 » > » > > >
34 Dchesilla Canales R. y maleza » - » > : 100 Vecinal 50 > 60 60 > 300
35 Hayedo Id. H. V maleza > » 100 200 Id. 200 300 1 25 60 20 20 685
35 Id. Id. Roble > 100 200 200 Subasta 300 » » > > >
35 Id. H Pino 104,800 40 • 1 80 Id. 3.224 » j > » > > »
35 Id. Id. Haya 49,340 50 . I 50 id. L036 80 * i » » » » >
36 La Sierra Id.vv > > .. > Id. < » 250 ¡ / 80 » » » 650
37 La Solana Id. > > « 1 * a > 300 -■ » 60 » » 480
37’ Rad Yedro Cañas R. y maleza » 200 i 200 Vtciftál 700 510 í 60 30 14 . > 928
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